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COMUNICACIÓN  “A”  5121 14/09/2010 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

RUNOR 1 - 941
  
 
Régimen Informativo para Supervisión Tri-
mestral / Anual (R.I.-S). 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones a las instrucciones especí-

ficas correspondientes a la Sección 13 de “Presentación de informaciones al Banco Central”, en 
función a las disposiciones difundidas a través de la Comunicación “A”5094. 

 
Al respecto, se destaca la incorporación de las siguientes partidas en el Cuadro 14 “In-

formación sobre promedios de saldos diarios y datos complementarios” 2.2. – Estructura/ Volumen 
Operativo: 

 
- Código 889909 - Cantidad de cuentas básicas. 
- Código 889910 - Cantidad de cajas de ahorros para el pago de la asignación univer-

sal por hijo para protección social decreto 1602/09. 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Ricardo O. Maero Guillermo A. Zuccolo 
Gerente de  

Régimen Informativo 
Subgerente General de Régimen Informativo  

y Central de Balances  
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Código de 
 partida 

Importe 
Período 2 

Campo 7 
Concepto 

Campo 16 

2.2.-ESTRUCTURA /VOLUMEN OPERATIVO 

0000889904 Cantidad de préstamos de empresas.  
0000889905 Cantidad de tarjetas de crédito titulares.  
0000889906 Cantidad de tarjetas de crédito adicionales.  
0000889907 Cantidad de cuentas con tarjetas de débito  
0000889908 Cantidad de tarjetas de débito  

  0000889909 Cantidad de cuentas básicas  
  0000889910 Cantidad de cajas de ahorros para el pago de la asignación 

universal por hijo para protección social decreto 1602/09 
 

2.3.- CUENTAS CORRIENTES/ CHEQUES DE PAGO FINANCIERO Y CHEQUES DE PAGO 
CANCELATORIO 

0000890031 Cantidad de cheques entregados a cuentacorrentistas.  

0000890032 Cantidad de cheques librados por cuentacorrentistas pagados por 
la  propia entidad. 

 

0000890033 Cantidad de cheques librados por cuentacorrentistas pagados por 
cámara compensadora. 

 

0000890034 Total de los importes  pagados por los cheques informados en el 
Código 890032. 

 

0000890035 Total de los importes pagados por los cheques informados en el 
Código 890033. 

 

0000890041 Cantidad de cheques de pago financiero suministrados por la enti-
dad en el período informado 

 

0000890042 Cantidad de cheques cancelatorios suministrados por la entidad 
en el período informado 

 

0000890043 Total de los importes correspondientes a los cheques informados 
en el código 890041 

 

0000890044 Total de los importes correspondientes a los cheques informados 
en el código 890042 

 

2.4.- TASAS IMPLÍCITAS ANUALIZADAS (1) 

0000890036 Tasa activa promedio por préstamos en moneda nacional.  
0000890037 Tasa activa promedio por préstamos en moneda extranjera.  
0000890038 Tasa pasiva promedio por depósitos en moneda nacional.  
0000890039 Tasa pasiva promedio por depósitos en moneda extranjera  
0000890040 Costo de Call tomado.  

(1) Para el caso particular de las partidas correspondientes a tasas implícitas anualizadas, el sis-
tema asumirá que las dos últimas posiciones del campo 16 corresponden a decimales. 


